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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de septiembre de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertine~nte.Si/se Z~
LEIDYYULlET ~L~REZ

Se

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

En atención al escrito que antecede se indica a la apoderada que en lo

concerniente a la suspensión de los procesos de sucesión existe norma especial,

así es como el artículo 516 del Código General del Proceso establece que dentro

de las sucesiones procede es la suspensión de la partición, advirtiendo el Despacho

que el presente asunto se encuentra en etapa de notificación a los demás

herederos, por tanto, no es procedente decretar la suspensión de la partición por

cuanto aún no se ha decretado la misma.
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La presente providencia se notificó

por ESTADO No. f[66
del \ 3 O seo 20~
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